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INFORME DE SUPERVISIÓN DEL CONTRATO No. 43 DE 2025

[bookmark: _Hlk193875395]Informe correspondiente al periodo entre el 01 de abril y el 30 de abril de 2025
Fecha de elaboración: 22/05/2025

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO

	NOMBRE DEL CONTRATISTA
	BPM CONSULTING S.A.S.

	No. DE IDENTIFICACIÓN
	900.011.395-6

	OBJETO
	EL CONTRATISTA se obliga con LA COMISIÓN a prestar los servicios del centro de contacto con el fin garantizar la atención eficiente y oportuna de las necesidades de los usuarios de la CRC. Esto incluye la gestión de solicitudes telefónicas, atención presencial, interacción mediante chat y la recepción y resolución de peticiones, quejas, reclamos o consultas escritas relacionadas con el Régimen de Protección al Usuario, permitiendo a los usuarios acceder de manera ágil, efectiva y segura a los canales de comunicación de la Entidad, de conformidad con la Invitación Pública No. 13 de 2025 y la oferta presentada por el contratista que forman parte integral del presente contrato.

	FORMA DE PAGO
	La Comisión cancelará al contratista el valor del contrato, de la siguiente manera, previa presentación del informe correspondiente, recibo a satisfacción y certificación del supervisor en tal sentido: 
 
El Proveedor contratado deberá facturar mensualmente, a la Comisión, los servicios del Centro de Contacto efectivamente prestados, de acuerdo con los valores contenidos en la propuesta presentada.  

	PLAZO
	31 de marzo de 2025

	FECHA DE INICIO 
	10 de febrero de 2025

	OTROSÍ – PRÓRROGA EN PLAZO 
	30 de abril de 2025

	FECHA DE TERMINACIÓN
	30 de abril de 2025

	VALOR INICIAL
	TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($32.308.500,00), INCLUIDO IVA Y TODOS LOS IMPUESTOS DIRECTOS E INDIRECTOS A QUE HAYA LUGAR

	[bookmark: _Hlk117602006]OTROSÍ – ADICIÓN EN VALOR 
	DIECISÉIS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($16.154.250,00) INCLUIDO IVA Y TODOS LOS IMPUESTOS DIRECTOS E INDIRECTOS A QUE HAYA LUGAR

	VALOR TOTAL
	CUARENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($48.462.750,00), INCLUIDO IVA Y TODOS LOS IMPUESTOS DIRECTOS E INDIRECTOS A QUE HAYA LUGAR



2. PÓLIZA CONVENIO/CONTRATO

	PÓLIZA No.
	AMPAROS
	VALORES ASEGURADOS
	VIGENCIAS

	
	
	
	FECHA INICIO
	FECHA FINAL

	NB-100336797
	Cumplimiento
	$3.230.850,00
	02/02/2025
	31/01/2026

	
	Calidad de servicio
	$3.230.850,00
	31/03/2025
	31/03/2028

	
	Salarios y prestaciones sociales
	$1.615.425,00
	02/02/2025
	31/01/2026

	NB-100368564
	Cumplimiento
	$4.846.275,00
	01/04/2025
	28/02/2026

	
	Calidad de servicio
	$4.846.275,00
	30/04/2025
	28/02/2026

	
	Salarios y prestaciones sociales
	$2.243.137,50
	01/04/2025
	30/04/2028




3. CONTROL Y VIGILANCIA SOBRE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL

	3.1 ASPECTOS FINANCIEROS – SITUACIÓN ACTUAL

EL SUPERVISOR certifica que el CONTRATISTA acreditó el pago de sus obligaciones frente a los Sistemas de Seguridad Social Integral, en pensiones, salud, riesgos laborales, y los aportes parafiscales a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002, en concordancia con la Ley 828 del 10 de julio de 2003 y demás normas complementarias. 

EJECUCIÓN FINANCIERA

	VALOR EJECUTADO (A LA FECHA DE ESTE INFORME)
	$27.431.819,31 


	VALOR CERTIFICADO CON ESTE INFORME
	$16.136.860,53

	VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR
	$4.894.070,16

	PORCENTAJE DE EJECUCIÓN CON ESTE INFORME
	89,9%





	3.2 ASPECTOS TÉCNICOS – SITUACIÓN ACTUAL

Comprende el control y seguimiento de todas las tareas y labores correspondientes a la ejecución del contrato, el cumplimiento de los estándares de oportunidad y calidad contenidos en el mismo y en los estudios previos, fichas o anexos técnicos, invitación, convocatoria, así como en los pliegos de condiciones:

	Criterios de evaluación / Resultado
	Deficiente: No cumple con los requerimientos y objetivos esperados
	Aceptable:
Satisface de manera adecuada los requerimientos de la Entidad.
	Bueno:
Satisface con buenos resultados los requerimientos de la Entidad.
	Muy bueno:
Satisface con calidad yendo más allá en el resultado de
los requerimientos de la Entidad

	Oportunidad: Entrega de trabajo en el tiempo requerido de acuerdo con las necesidades y requerimientos establecidos.

	
	
	
	El centro de contacto cumple con los tiempos de entrega y de informes relacionados con la gestión de los asesores.

	
Calidad: Obtención de los resultados esperados y la satisfacción de las necesidades.  
	
	
	
	Los indicadores se cumplieron conforme a las metas establecidas, debido al seguimiento y control realizado por el líder de calidad y la coordinadora del equipo de trabajo.




	
3.3. ASPECTOS JURÍDICOS

Comprende las actividades encaminadas a garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

Los supervisores e interventores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por mantener informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente.

¿Se solicitaron informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual?

	SI
	NO
	¿Cuáles?

	
	X
	



En lo correspondiente a lo corrido del 01 de abril al 30 de abril de 2025, el contratista ha cumplido con las siguientes obligaciones derivadas del contrato:

	Obligaciones contractuales
	Actividades ejecutadas
	Número de horas ejecutadas 
	Producto, bien o servicio entregado

	CARACTERISTICAS DE LOS AGENTES
	1. Atención de las llamadas entrantes de las líneas 01 8000 919 278 y la línea fija 601 319 8300 que ingresan a través del PBX de la CRC.
2. Atención de los chats entrantes de la página web de la CRC.
3. Almacenamiento y grabación de las llamadas, tipificación de cada llamada y generación de reportes con sus respectivas estadísticas.
4. Transferencia de llamadas que requieran información más detallada por parte de los funcionarios de la CRC.
5. Cumplimiento de los ANS establecidos en el canal telefónico y del canal chat.
	3 agentes de Centro de Contacto – Técnico. 

1 supervisor operación Centro de Contacto 

3 troncal SIP 

500 minutos de conexión Outbound entre fijos en ciudades principales- En el mes de marzo se consumieron 150 minutos consumidos.

500 Minuto IVR (Interactive Voice Response) – Enrutador - En el mes de marzo se consumieron 202 minutos.

3 Plataformas de Centro de Contacto para Agente

2 Componentes Complemento Puesto de Trabajo (Licencia Office)

1 Componente complemento Puesto de Trabajo_Licencia Software de plataforma de Centro de Contacto - Monitoreo y calidad

100 Transferencias de llamadas. En el mes de marzo 21 minutos consumidos.
	Informe de canal telefónico. 
 
Informe de encuesta satisfacción.

Informe de canal chat. 

Informe de ANS.


	AGENTE DE CENTRO DE CONTACTO
	1. Atención telefónica con relación al Régimen de Protección al Usuario, Homologación de equipos, RNE y diferentes procesos y servicios de la entidad.
2. Dar respuesta a las peticiones, solicitudes o reclamos de los usuarios que se radican de manera escrita, a través del Sistema de Gestión Documental de la CRC, relacionadas con el Régimen de Protección al Usuario de los Servicios de Comunicaciones.
	Dos (2) agentes de Centro de Contacto – Técnico. 

	Informe de canal telefónico. 


	AGENTES FRONT OFFICE SIN HERRAMIENTA (ATENCIÓN PERSONAL)
	1. Atención presencial con el ciudadano y registro de la información brindada en la herramienta destinada para este propósito. 
2. Dar respuesta a las peticiones, solicitudes o reclamos de los usuarios que se radican de manera escrita, a través del Sistema de Gestión Documental de la CRC, relacionadas con el Régimen de Protección al Usuario de los Servicios de Comunicaciones.
3. Apoyo de forma transversal en las áreas de la CRC.
	Un (1) Agente Front Office sin herramienta
	Informe de Atención presencial

	ATENCIÓN CHAT (ASISTENTE VIRTUAL):
	1. Aplicativo Chat y de respuesta a correos del Asistente virtual: Integración con el aplicativo de Chat y el aplicativo de gestión del asistente virtual es online para que se ejecute correctamente desde el Centro de Contacto.
	Un (1) agente de multicanalidad
	PPT: Informe Campaña Comisión de Regulación de Comunicaciones.

	SUPERVISOR SERVICIOS DEL CENTRO DE CONTACTO
	1. Seguimiento a los procesos y procedimientos de calidad de la prestación del servicio.
2. Monitoreo de la prestación del servicio mediante acompañamiento, pantalla remota o de grabaciones.
3. Seguimiento y elaboración de reportes estadísticos con el número de errores que se generaron en el mes por agente y por equipo, cantidad de Agentes en seguimiento, avances y efectos sobre las retroalimentaciones, fortalezas de cada uno detallando medidas preventivas, para cumplir con los indicadores establecidos, así como la identificación oportunidades de mejora.
4. Coordinación de la formación de los agentes en temas de producto y habilidades blandas.
	Un (1) Supervisor (0.32 supervisor) Seguimiento a los procesos
	PPT: Informe Campaña Comisión de Regulación de Comunicaciones.

	TRONCAL SIP
	1. Servicio de comunicaciones de voz a través de la red de telefonía para operación en Centro de Contacto para la entrada y salida de llamadas concurrentes.
	El servicio de tres (3) Troncal SIP
	PPT: Informe Campaña Comisión de Regulación de Comunicaciones.

	MINUTOS DE CONEXIÓN - OUTBOUND/INBOUND
	1. Servicio de minutos de conexión efectivos consumidos por los Agentes en el canal de atención contratado por la CRC, es decir minutos de telefonía.
	Se requieren quinientos (500) minutos mensuales Outbound para esta gestión
	PPT: Informe Campaña Comisión de Regulación de Comunicaciones.

	MINUTO IVR (INTERACTIVE VOICE RESPONSE)
	1. Servicio que, mediante un sistema automatizado de respuesta interactiva, está orientado a entregar o capturar información a través del canal telefónico, permitiendo el acceso a servicios de información u otras operaciones.
	Se requieren quinientos (500 minutos) mensuales para entregar o capturar información a través del canal telefónico, permitiendo el acceso a servicios de información u otras operaciones.
	PPT: Informe Campaña Comisión de Regulación de Comunicaciones.

	PLATAFORMA DE CENTRO DE CONTACTO PARA AGENTE
	1. Software o plataforma tecnológica del Centro de Contacto como servicio, que permite al Agente gestionar y registrar el servicio y atención prestado en los diferentes canales de atención requeridos por la CRC.
	Se requieren dos (2) plataformas, las cuales son destinados para los agentes en sitio.
	PPT: Informe Campaña Comisión de Regulación de Comunicaciones.

	COMPONENTES COMPLEMENTO PUESTO DE TRABAJO
	1. El servicio define aquellos componentes, elementos, periféricos u otros que puede contratar la CRC a fin de dotar el Puesto de Trabajo de los Agentes para la correcta prestación del servicio.
2. Licenciamiento por Puesto de Trabajo de herramientas ofimáticas, en la última versión disponible por el Fabricante.
	Se requieren dos (2) Licencias de Microsoft Office las cuales estarán destinadas las licencias para los dos (2) agentes en sitio.
	PPT: Informe Campaña Comisión de Regulación de Comunicaciones.

	MONITOREO Y CALIDAD
	1. Licenciamiento del software de monitoreo y calidad de los Servicios BPO.
2. El Proveedor debe instalar y realizar las configuraciones necesarias en los Equipos para hacer uso de la licencia de software de plataforma de Centro de Contacto.
	Se requieren una (1) licencia para Software para monitoreo de calidad con el fin de realizar los seguimientos semanales y correspondientes las interacciones de los agentes.
	PPT: Informe Campaña Comisión de Regulación de Comunicaciones.

	TRANSFERENCIA DE LLAMADAS
	1. Corresponde al servicio de transferencia de llamadas que son recibidas en el Centro de Contacto y deben ser transferidas a la CRC.
	Se requieren cien (100) minutos para la transferencia de llamadas.
	PPT: Informe Campaña Comisión de Regulación de Comunicaciones.




	
3.4. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS

Comprende el control de los recursos y el manejo de las comunicaciones en el ejercicio de la función de supervisión e interventoría.

El supervisor deberá relacionar las actas que se hayan suscrito durante el periodo reportado. 
	¿Se suscribieron actas durante este periodo? SI/NO
	¿Cuáles?
	ENLACE 

	NO
	N/A
	N/A 



El supervisor debe asegurarse que la información relativa a la ejecución del contrato se encuentre en el expediente electrónico dispuesto en los servidores de la CRC y en las plataformas dispuestas por la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente (SECOP II y Tienda Virtual del Estado Colombiano).

	¿Se encuentran publicados en la plataforma SECOP II/TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO, todos los informes de supervisión, actas, productos entregables y demás documentos de la ejecución contractual? SI/NO
	¿Cuáles?



Certificación de pago Abril.
	ENLACE 



SECOP II - EJECUCIÓN DEL CONTRATO





	3.5. ASPECTOS AMBIENTALES

En caso de que aplique EL SUPERVISOR deberá relacionar el cumplimiento de  los aspectos ambientales significativos que hayan sido identificados por EL CONTRATISTA asociados o que se deriven de sus actividades y es su compromiso generar los controles necesarios para mitigar los riesgos que puedan llegar a generar una incidencia ambiental o tengan incidencia en la seguridad y salud en el trabajo cuando requiera acudir a las instalaciones de la entidad, velando por un óptimo tratamiento para disposición final de insumos de impresoras, fotocopiadoras, escáneres y fax, así mismo, por el manejo adecuado de los RAEE -Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos que se generen en el desgate obsolescencia de los activos tecnológicos de la entidad. Si no existen aspectos ambientales para el desarrollo del contrato esta casilla debe quede diligenciada como NO APLICA.




Observaciones Adicionales: _N/A______________________________________________________________________

Se requiere entrega de activos fijos por parte del contratista:
	
SI (Reporte a SAS inventarios) 	      	NO            

Aprobación de la factura o cuenta de cobro por parte del supervisor en:

Plataforma SIIF:

SI       	N/A            

Plataforma SECOP II: 

SI       	N/A            

Plataforma Tienda virtual: 

SI       	N/A            

El informe relativo a las actividades antes relacionadas se encuentra disponible en la ruta I:\CONTRATOS 2025\CONTRATO 43-2025 BPM CONSULTING

En consecuencia, procede el pago de la factura No. SBPM – 5871 del 13 de mayo de 2025, por la suma de DIECISÉIS MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($16.136.860,53), correspondiente al pago No. 3. 
 
En constancia se firma en Bogotá D.C., a los 22 (veintidós) días del mes de mayo de 2025.
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MARIANA SARMIENTO ARGÜELLO
Supervisor
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Versión No. 17                                               Aprobado por: Coordinación Ejecutiva                               Fecha de vigencia: 14/04/2024
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